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Con un acto de gran 
relevancia institucional y 
productiva, se llevó a cabo 
el lanzamiento oficial de la 
cosecha de cebada en la 
localidad de Ombúes de 
Lavalle.
La trascendencia del evento 
quedó marcada por la 
concurrencia de altas 
autoridades nacionales y 
departamentales. La 
ceremonia contó con la 
participación del presidente 
de la República, Yamandú 
Orsi, el ministro de 
Ganadería, Agricultura y 

Pesca, Alfredo Fratti, y el 
anfitrión principal, el 
Intendente de Colonia, 
Guillermo A. Rodríguez.
La comitiva incluyó además 
al Senador Nicolás Viera, los 
Representantes Nacionales 
Cecilia Badín, Mario Colman 
y Nibia Reisch, el alcalde 
Antonio Dávila, ediles, 
concejales y una nutrida 
presencia de autoridades 
locales, representantes de 
Cooperativas Agrarias, 
productores y medios de 
comunicación.
En su alocución, el 

Intendente Rodríguez 
enfatizó la calidad de la 
producción de cebada en la 
zona. Subrayó la 
importancia estratégica del 
puerto granelero de Nueva 
Palmira como vía 
fundamental para la 
exportación y dedicó una 
parte central de su mensaje 
al compromiso de la 
administración 
departamental con el 
mantenimiento de la extensa 

red de caminería rural del 
departamento, clave para la 
logística de la zafra. El jefe 
Comunal concluyó haciendo 
un llamado a la articulación 
y trabajo conjunto entre 
todos los niveles de 
gobierno para potenciar la 
actividad agropecuaria.
El acto protocolar finalizó 
con la entrega de obsequios 
a las autoridades, seguido 
por el simbólico corte de 
cinta que marcó el inicio 
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formal de la zafra con la 
puesta en marcha de una 
cosechadora.

Actividades de la Junta 
Departamental de 

Colonia

Cronograma de actividades 
para hoy, martes 18 de 
noviembre.

Cultura, Deportes y 
Juventud
Horario: 13:45 horas 
Comision de trabajo 
convocada con el fin de 
analizar y despachar los 
expedientes en trámite. Se 
espera avanzar en la 
definición de informes para 
elevar al plenario.

Asuntos Internos y Cuentas
Horario: 17:00 horas 
Reunión esencial para la 
fiscalización y gestión 
económica del organismo. 
Los ediles integrantes 
abordarán la revisión 
exhaustiva de la gestión 
administrativa interna, el 
análisis de la ejecución 
presupuestal y el estudio de 
los informes de rendición de 
cuentas, asegurando la 

transparencia y el 
cumplimiento normativo en 
los procedimientos de la 
Junta.

SESIÓN ORDINARIA DE 
LA JUNTA 

DEPARTAMENTAL DE 
COLONIA 

El próximo miércoles 19 de 
noviembre a las 20:00 horas 
en la Sala de Sesiones, La 
Junta Departamental 
sesionara 
La instancia tendrá como 
único objetivo la 
consideración y debate de 
los siguientes temas:
Ejecutivo Departamental 
solicita la designación de un 
representante por bancada 
a efectos de integrar, 
durante el presente período 
de Gobierno Departamental, 
el Comité Académico 
previsto en la cláusula sexta 
del convenio celebrado 
entre la Intendencia de 
Colonia y la Fundación 
Universidad de la Empresa, 
para asignar las becas a 
otorgarse, planificar 
acciones, etc. 
Ejecutivo Departamental 
remite proyecto de decreto 
por el que se designa con el 
nombre Julio Escudero a la 
vía pública de la localidad 
catastral Nueva Helvecia, 
que separa las manzanas 
catastrales 334 y 335, con 
inicio noroeste en manzana 
150 y final sureste en 
manzana 149. (Dos tercios 
de votos) 
Ejecutivo Departamental 
remite proyecto de decreto 
por el que se dona a Obras 
Sanitarias del Estado (OSE) 
el padrón número 14.376 de 
la localidad catastral 
Colonia, condicionado a la 
instalación de un pozo de 
bombeo de la red de 
saneamiento en carácter de 
modo. (Fraccionamiento Los 
Ceibos) (Dos tercios de 
votos) 
Ejecutivo Departamental 
remite proyecto de decreto 
por el que se autoriza a la 

Intendencia de Colonia a 
simplificar los trámites de 
Permisos de Regularización 
de Obra de los Programas y/
o intervenciones de MEVIR 
Dr. Alberto Gallinal, que se 
llevan a cabo en el 
departamento, de acuerdo 
con los procedimientos que 
se detallan. 
PMMC SAS y MANGLE S.A. 
solicitan la declaración de 
interés departamental del 
proyecto Terminal Portuaria 
Multipropósito Martín Chico 
o TPMMC, ubicado en el 
padrón N° 21.523 de la 
sexta sección catastral del 
departamento, paraje Martín 
Chico. 
Congreso Nacional de 
Ediles remite declaración 
tendiente a la revisión de la 

resolución N° 11046/025 de 
la Dirección General 
Impositiva (DGI), mediante 
la cual se reduce el 
Impuesto Específico Interno 
(IMESI) a la enajenación de 
nafta en zonas próximas a 
pasos de frontera, y se invita 
a las Juntas 
Departamentales del litoral y 
al conjunto del sistema 
político nacional a sumarse 
a esa postura en defensa 
del desarrollo armónico del 
país y la justicia territorial, 
etc.

Cotización eBROU

La cotización del dólar 
eBROU ($ 39,0500$Compra 
/ $ 40,5500$Venta) es más 
alta que la cotización del 
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dólar "normal" ($ 
38,5500$Compra / $ 
41,0500$Venta) en la 
Compra, y más baja en la 
Venta. Esto sugiere una 
ventaja en la compra para 
los clientes eBROU y una 
ligera desventaja en la 
venta.
El peso argentino y el 
guaraní muestran 
cotizaciones de compra y 
venta extremadamente 
bajas (en el orden de $ 
0,005 $ a $ 0,2$), lo cual es 
típico de monedas con una 
alta diferencia cambiaria 
respecto a la moneda local.
El Real tiene una cotización 
significativamente más alta 
($ 6,9600 $ Compra / $ 

8,6600 $ Venta).
El Euro, la libra esterlina y el 
Franco Suizo se cotizan a 
valores altos, siendo la libra 
esterlina la moneda más 
cara en la tabla.
La Onza Troy de Oro es el 
activo con el valor nominal 
más alto ($ 155.462,89800 $ 
Compra / $ 172.864,01300 $ 
Venta), lo que refleja su 
naturaleza de refugio de 
valor.
La Unidad Indexada (UI) 
solo presenta cotización de 
Venta ($ 6,40050), lo que 
indica que se usa para 
medir o actualizar valores, 
no para una compra activa 
por parte del banco en esta 
tabla.

Quedó inaugurada la obra 
de alumbrado público que 
representa una mejora 
significativa en la 
infraestructura de Carmelo, 
específicamente sobre la 
calle Dante Irurtia.
El proyecto abarca un 
extenso tramo que inicia en 
la rotonda de Avenida 
Paraguay y se extiende 
hasta la Seccional Policial 
ubicada en el barrio Cerro, 
reforzando la seguridad y la 
conectividad vial de la zona.
Técnicamente, la obra 
consta de 28 nuevas 
luminarias instaladas. 
Veinticinco de estos se 
dispusieron a lo largo de la 
vía principal, mientras que 
las tres luminarias restantes 
fueron colocadas 
estratégicamente en el 
camino vecinal que bordea 

la Escuela N° 111, 
brindando mayor seguridad 
al entorno educativo. La 
mejora fue complementada 
por el Municipio de Carmelo 
con la donación e 
instalación de tres farolas 
decorativas y dos bancos, 
que embellecen el espacio 
público.
La ceremonia contó con la 
participación de figuras 
institucionales clave, 
incluyendo al Diputado 
Mario Colman, el alcalde 
Luis Pablo Parodi, y el 
director de Electrotecnia, 
Néstor Bermúdez, además 
de ediles departamentales, 
concejales y una activa y 
agradecida concurrencia de 
vecinos y medios de 
comunicación.

MÁS SEGURIDAD EN 
CARMELO: Nuevo alumbrado 

público en la calle Dante Irurtia
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El Centro Cultural Nacional 
Casa de la Cultura Cnel. 
Ignacio Barrios de Carmelo 
se convirtió en el epicentro 
de un importante evento 
cultural: la exposición final 
de los alumnos del 
prestigioso pintor 
carmelitano Ricardo 
“Bachicha” Rodríguez.
La relevancia de la muestra 
fue destacada por la 
presencia de una comitiva 
de altas autoridades 
culturales, incluyendo al 
Director de Cultura, Maestro 

Carlos Deganello; la 
asesora de la Dirección, 
Profesora Diana Olivera; la 
Directora Administrativa, 
Andrea Díaz; el Coordinador 
de Teatros Municipales, 
José Luis Banchero; y la 
Encargada de la Casa de la 
Cultura, Karina Mendoza.
La sala se vio visiblemente 
colmada por alumnos, sus 
familias y vecinos, quienes 
acudieron a apreciar y 
celebrar el resultado del 
esfuerzo creativo 
desplegado a lo largo de 

todo el año. La exhibición no 
solo permitió constatar el 
avance técnico de los 
estudiantes, sino que, 
además, se transformó en 
un homenaje espontáneo a 
la figura central del maestro.
La experiencia fue definida 
por los asistentes como 
mucho más que un 
aprendizaje meramente 
técnico de la pintura; 
significó, sobre todo, el 
contacto directo con la 
sabiduría y el invaluable 
legado de un verdadero 
símbolo de la cultura 
departamental: el respetado 
Ricardo Rodríguez, 
“Bachicha”, cuya trayectoria 
y magisterio fueron 
celebrados con profunda 
emoción por toda la 
comunidad.

PINTOR CARMELITANO: LA CASA DE LA CULTURA SE 
COLMÓ PARA CELEBRAR EL LEGADO DE RICARDO 

“BACHICHA” RODRÍGUEZ
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DETENIDO Y 
CONDENADO POR 

HURTO EN COLONIA

Una investigación llevada a 
cabo por la faltante de 
varios artículos de un 
comercio ubicado en la calle 
González Moreno, permitió 
identificar al autor, un 
hombre de 27 años, que fue 
detenido y condenado como 
autor penalmente 
responsable de dos delitos 
de hurto, uno de ellos en 
grado de tentativa y en 
régimen de reiteración real 
entre sí, a la pena de cinco 
meses de prisión la que se 
cumplirá en régimen de 
libertad a prueba con las 
siguientes condiciones:

1­ Residencia en un 
lugar determinado, donde 
sea supervisado por la 
DINAMA.

2­ Sujeción la 
orientación y vigilancia de 
dicha oficina.

3­ Presentación 
semanal en la seccional de 
su domicilio.

4­ Presentación de 
servicios comunitario dos 
horas por semana durante 
un mes.

5­Prohibición de ingresar al 
local comercial del hecho 
por el término de la 
condena.

UN HOMBRE FUE 
FORMALIZADO EN 

ROSARIO

Personal de Seccional 2 en 
coordinación con la Fiscalía 
Letrada de Rosario, 
intervino en un caso de 
violencia de género. Un 
hombre de 29 años fue 
detenido por presunto 
incumplimiento de las 
medidas de protección que 
le habían sido impuestas 
previamente por la Justicia.
Tras ser llevado al Juzgado 
Letrado de Primera 
Instancia de Rosario de 
Primer Turno, identificado 
con las iniciales S. M., fue 
formalizado y se le impuso 
como medida cautelar la 

prisión preventiva por el 
término de 150 días.

 FIESTA CULTURAL
Pekelín Circo y 

sorpresas cierran el 
año en la Casa de la 

Cultura – Anexo 
Progreso.

Se invita a la comunidad a 
participar de la Fiesta de Fin 
de Año, un evento 
concebido para celebrar el 
exitoso cierre de las 
actividades culturales 
desarrolladas a lo largo del 
ciclo lectivo anual.
La jornada festiva se llevará 
a cabo hoy martes 18 de 
noviembre, a partir de las 
17:00 horas, en las 
instalaciones del Anexo de 
La Casa de la Cultura, 
Colonia del Sacramento.
El punto central de la 
celebración será la 
presentación estelar de 
Pekelín Circo, un 
espectáculo que promete 
llenar el espacio de magia, 
humor y destreza 
acrobática. Además de la 
actuación principal, la 
organización ha dispuesto 
una serie de sorpresas y 
actividades adicionales 
destinadas a fomentar la 
interacción y el 

esparcimiento.
Será una tarde dedicada a 
la alegría, el juego y el color, 
un espacio ideal para el 
disfrute de los niños, sus 
familias y toda la comunidad 
de la zona, reforzando el 
compromiso del centro con 
el desarrollo cultural y 
social.

ARIES (21 de marzo­20 de 
abril): Es un momento 
estelar para soltar amarras. 
Despídete de lo obsoleto y 
prepárate para un nuevo 
comienzo lleno de energía.

TAURO (21 de abril­20 de 
mayo): Tu prosperidad se 
encuentra en la 
administración inteligente de 
tus bienes. La disciplina 
financiera atraerá 
recompensas.

GÉMINIS (21 de mayo­21 
de junio): Las 
conversaciones de hoy son 
cruciales. Usa tu don de la 
palabra para comunicar tus 
ideas de forma convincente 
y efectiva.

CÁNCER (22 de junio­22 de 
julio): Tu bienestar se 
fortalece al dedicar tiempo al 
hogar ya la introspección. 
Busca la paz en tu santuario 
personal.
LEO (23 de julio­22 de 
agosto): El éxito está ligado 
a tu firme seguridad. 
Proyecto tu carisma natural, 
es tu mayor activo en este 
día.

VIRGO (23 de agosto­22 de 
septiembre): La suerte 
laboral te sonríe. 
Concéntrate en pulir los 
detalles y finalizar esas 
tareas pendientes.

LIBRA (23 de septiembre­22 
de octubre): El universo te 
pide enfocar tu energía en la 
concordia social. Mantener 
la paz en tus lazos es la 
clave de tu fortuna.

ESCORPIO (23 de octubre­

21 de noviembre): Tu 
curiosidad te guiará. 
Aprovechamiento para 
ahondar en temas 
complejos; Descubrirás 
secretos o recursos muy 
útiles.

SAGITARIO (22 de 
noviembre­21 de diciembre): 
Tu camino se ilumina con el 
conocimiento. Busca 
mentores o material que 
expandan tu visión del 
mundo.

CAPRICORNIO (22 de 
diciembre­20 de enero): La 
visión a futuro es tu aliada. 
Dedica tiempo a cimentar 
planos a largo plazo para 
asegurar tu estabilidad.

ACUARIO (21 de enero­19 
de febrero): Las alianzas 
inesperadas traen 
beneficios. Unir fuerzas con 
otros potenciará tus 
proyectos.

PISCIS (20 de febrero­20 de 
marzo): La introspección 
profunda es tu fuente de 
guía. Los momentos de 
silencio revelarán 
respuestas importantes.

SOCIALES

POLICIALES
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Actualmente funcionan siete 
espacios en varios puntos 
del territorio nacional y en 
los próximos meses se 
habilitarán dos más. Los 
centros Ni Silencio Ni Tabú 
ofrecen terapias individuales 
y grupales, así como talleres 
de abordaje transversal de 
la salud mental. 
“Transforman sus vidas 
porque los jóvenes se 
sienten parte de algo, que 
alguien los mira y los 
integra”, aseguró la titular 
del INJU, Eugenia Godoy.
Según la Encuesta Nacional 
de Adolescencias y 
Juventudes 2025, el 14,4% 
de los adolescentes 
expresaron que en las dos 
semanas previas a la 
consulta dejaron de hacer 
alguna de sus habituales 
debido a la presencia de 
actividades de depresión o 
ansiedad, una situación que 
limitó el desarrollo normal de 
su vida.
El suicidio, por su parte, es 
el tercer motivo de muerte 
en la población joven. "Es 
una de las tasas más 
elevadas entre (población 
de) 20 y 24 años. Los 
números reflejan la 
necesidad de seguir 
trabajando para dar 
respuestas integrales y 
comunitarias a esta 
problemática", sostuvo 
Eugenia Godoy, directora 

del Instituto Nacional de la 
Juventud (INJU), en diálogo 
con Comunicación 
Presidencial.
Una herramienta impulsada 
por el organismo es el 
programa Ni Silencio Ni 
Tabú, destinada a 
sensibilizar sobre la 
problemática y atender el 
bienestar socioemocional de 
esta población específica. 
La política se ejecuta en 
coordinación con el 
Ministerio de Salud Pública y 
Unicef, la Administración 
Nacional de Educación 
Pública, el Instituto del Niño 
y el Adolescente del 
Uruguay y la Administración 
de los Servicios de Salud del 
Estado.
El programa, que dispone 
de centros de atención en 
diversas zonas, realiza un 
abordaje comunitario que no 
parte únicamente de un 
enfoque médico o clínico. 
Procura la construcción de 
ciudadanía y de derechos, 
así como la promoción de la 
participación juvenil. “Es una 
respuesta integral 
transformadora y necesaria”, 
enfatizó Godoy.
Oferta amplia y accesible de 
espacios de atención.
A la fecha, 742 adolescentes 
y jóvenes participan en 
intervenciones individuales o 
grupales. Además, con 
actividades de promoción, la 

iniciativa alcanzó a 7.900 
personas, mientras que, con 
acciones de prevención 
focalizada, la cifra ascendió 
a 3.900 participantes.
Estos espacios, dirigidos a 
personas de entre 14 y 24 
años, están abiertos las 12 
horas diarias, de lunes a 
viernes, en el horario de 
8:00 a 20:00 horas. La 
extensión del horario busca 
asegurar que todos puedan 
acercarse, 
independientemente de sus 
horarios académicos o 
laborales.
La incluye atención terapias 
individuales y grupales, 
además de talleres que 
abordan la salud mental de 
forma transversal, 
vinculadas, por ejemplo, al 
arte y el deporte. “La idea es 
poder trabajarla de una 
forma realmente integral”, 
remarcó Godoy. El equipo 
multidisciplinario está 
integrado por psicólogos, 
educadores y trabajadores 
sociales.
Un modelo transformador en 
expansión.
Actualmente operan siete 
centros Ni Silencio Ni Tabú, 
con sedes en Melo, Fray 
Bentos, Florida, Rocha, 
Canelones y dos en 
Montevideo, uno en el barrio 
Cerro y otro en Casavalle, 
este último inaugurado por 
el presidente de la 
República, Yamandú Orsi, 
en octubre.
Ante el incremento de la 
demanda, se trabaja en el 

fortalecimiento de los 
espacios existentes y en la 
instalación de nuevos 
centros. El siguiente será 
habilitado en el norte del 
país, concretamente en el 
departamento de Salto, en 
los próximos meses.
Las aperturas se realizan 
con presupuesto del 
Ministerio de Desarrollo 
Social, entidad de la que 
depende el INJU, pero 
también en articulación con 
el MSP y con gobiernos 
departamentales, lo que 
refleja una respuesta 
interinstitucional coordinada.
Lo que los jóvenes sienten
Cuando los jóvenes 
concurren a los centros, los 
principales motivos de 
consulta que manifiestan 
son sentimientos de 
angustia y depresión, de 
soledad y la necesidad de 
ser escuchados, conflictos 
familiares o violencia, e 
intentos de autoeliminación 
o ideación suicida. “Esto 
refleja claramente algunos 
de los problemas que 
enfrentan los adolescentes 
de nuestro país y su 
necesidad imperiosa de 
sentirse escuchados y que 
se construyen respuestas 
significativas”, sostuvo 
Godoy.
El titular del INJU enfatizó 
las vivencias de los jóvenes 
en estos espacios, y cómo 
transforman sus vidas “por 
sentirse parte de algo”, y por 
el hecho de “que alguien los 
mira y les presta atención”.

NACIONALES 
Más de 700 adolescentes y jóvenes recurren a centros Ni 
Silencio Ni Tabú en busca de acompañamiento y atención



8 PUBLICACIONES COLONIA

Martes, 18 de noviembre de 2025                                      AÑO  VI - N° 1360

URUGUAY Y TURQUÍA 
AVANZAN EN DIÁLOGO 

PARA ENCONTRAR 
UNA SOLUCIÓN 
RÁPIDA PARA EL 

BUQUE SPIRIDON II 
CARGADO DE GANADO

El Ministerio de Ganadería, 
Agricultura y Pesca (MGAP) 
concretó hoy una reunión 
telemática con autoridades 
turcas para abordar la 
situación del buque Spiridon 
II, en un intercambio 
desarrollado con total 
transparencia y vocación de 
cooperación.
Uruguay reiteró su 
preocupación por el 
prolongado tiempo que los 
animales llevan a bordo y 

manifestó su compromiso en 
encontrar una solución 
expedita, en coordinación 
con la contraparte. Ambas 
delegaciones recordaron 
que Uruguay y Turquía son 
países miembros de la 
Organización Mundial de 
Sanidad Animal (OMSA) y 
que comparten 
responsabilidades y 
principios en materia de 
bienestar animal.
Durante el encuentro se 
reafirmó que la situación que 
afecta al buque no obedece 
a un origen sanitario, sino a 
un diferendo de índole 
comercial entre operadores 
privados. Las autoridades 
turcas señalaron que el 
procedimiento aplicado en 
Bandirma se ajustó a su 

normativa y controles 
habituales, mientras que 
Uruguay destacó que todos 
los animales embarcados 
cumplieron con los 
requisitos sanitarios exigidos 
para la exportación.

En la reunión, Turquía 
confirmó que el importador 
dispone de alternativas 
reglamentarias para la 
resolución del caso, las 
cuales deberán ser 
aplicadas en las horas 
venideras para asegurar 
condiciones idóneas para 
los animales. Ambos países 
coincidieron en la 
importancia de que cualquier 
decisión ponga en primer 
plano el bienestar animal, 
directriz esencial para 
ambas autoridades.
Tanto Uruguay como 
Turquía manifestaron su 
voluntad de mantener y 
robustecer la relación 
comercial que 
históricamente une a ambos 
países en el comercio de 
ganado en pie. Las 
delegaciones acordaron 
mantener abiertos los 
canales técnicos para 
facilitar un desenlace rápido, 
ordenado y respetuoso de 
las normativas vigentes.

RURAL
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EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " SIRI 
CERRUTTI, BLANCA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
101743/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Blanca Delia SIRI 
CERRUTTI, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos. 
Carmelo, 11 de noviembre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 18/11 a 01/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
SMITH SILVEIRA, ANA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
103767/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Ana María SMITH 
SILVEIRA, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 11 de noviembre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 18/11 a 01/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " RICCA 
RIVERO, ERWIN ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­95605/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s ERWIN RICCA 
RIVERO, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 27 de octubre de 2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 18/11 a 01/12

________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° Turno, 
dictada en autos: " GALLO, 
LUIS ­ SUCESIÓN" IUE 2­
102774/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Luis Alberto GALLO, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 05 de noviembre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 17/11 a 28/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° Turno, 
dictada en autos: " PIVA 
AGUIAR, MARIA DEL CARMEN 
­ SUCESIÓN" IUE 2­
21524/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s María del Carmen 
Isidora PIVA AGUIAR, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 30 de septiembre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 17/11 a 28/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " INGOLD 
MARIOTTA, JULIO ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­90445/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Julio 
Noel Ingold Mariotta, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos. 
Rosario, 16 de octubre de 2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN

Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 17/11 a 28/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " PUIG 
VAZQUEZ, CARLOS Y OTRO 
C/ OURTHE­CABALE 
COLMAN, YENIFER Y OTRO ­ 
ADOPCION PLENA 
(EXTRAORDINARIO)" IUE 2­
9143/2025, se cita, llama y 
emplaza a LUIS JAVIER 
CATALAN DIAZ por el término 
de 90 días a efectos de 
comparecer a estar a derecho 
en el presente proceso, bajo 
apercibimiento de designársele 
Defensor de Oficio, con quien se 
seguirán las actuaciones.
Colonia, 12 de noviembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 14/11 a 27/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " 
FERNANDEZ, DELFINA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­75452/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
DELFINA ANTONIA 
FERNANDEZ, emplazándose 
por edictos a herederos, 
acreedores y demás interesados 
para que comparezcan por el 
término de 30 días, a deducir en 
forma sus derechos.
Colonia, 25 de septiembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 13/11 a 26/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° Turno 
en autos: "LÓPEZ MANCIERI, 
CANDELA y otros ­ 
INCAPACIDAD", IUE 2­
18926/2025, se hace saber que 
por Resolución N° 2342/2025 de 
fecha 29/09/2025, se declaró en 
estado de incapacidad a 
Candela Salomé y Alan Gabriel 
López Mancieri y Lautaro David 

Mancieri López, designándose 
curador/a definitivo/a al/a Sr/a. 
Rosana Viviana Mancieri López, 
quien aceptó el cargo el 
11/10/2025.
Carmelo, 29 de octubre de 2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 13/11 a 26/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " 
HERNANDEZ HERNANDEZ, 
HEBERT ­ SUCESIÓN" IUE 2­
101538/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s HEBERT NERIS 
HERNANDEZ HERNANDEZ, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 04 de noviembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 12/11 a 25/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " GEYMONAT 
BRAZZETTI, BLANCA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­92424/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
BLANCA DORIS GEYMONAT 
BRAZZETTI, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 30 de octubre de 2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 12/11 a 25/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " CARRO, 
NESTOR ­ SUCESIÓN" IUE 2­
80895/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 

EDICTOS
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causante/s NESTOR JOSE 
CARRO MORIS, emplazándose 
por edictos a herederos, 
acreedores y demás interesados 
para que comparezcan por el 
término de 30 días, a deducir en 
forma sus derechos.
Colonia, 04 de noviembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 11/11 a 24/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " CARDOZO 
BRUGMAN, STEEVEN ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
124095/2023, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Steeven Raul 
Cardozo Brugman, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 17 de abril de 2024
VICTORIA MILANS FORMOSO
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 11/11 a 24/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " FERREIRA 
VELÁZQUEZ, BRAULIO ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­84922/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Braulio 
Ernesto Ferreira Velázquez, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 30 de septiembre de 
2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 11/11 a 24/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " ROTELA 
REYES, ANA ­ SUCESIÓN" IUE 

2­100346/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Ana Beatriz Rotela 
Reyes, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 07 de noviembre de 
2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 11/11 a 24/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " ALVAREZ 
PÉREZ, VERÓNICA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
100336/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Verónica Elizabeth 
Alvarez Pérez, emplazándose 
por edictos a herederos, 
acreedores y demás interesados 
para que comparezcan por el 
término de 30 días, a deducir en 
forma sus derechos.
Rosario, 07 de noviembre de 
2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 11/11 a 24/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " IBARRA 
TUNESSI, ELIO ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­96714/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s ELIO IBARRA 
TUNESSI, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 27 de octubre de 2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 10/11 a 21/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 

ARENAS FRIPP, EDUARDO ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­96549/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
Eduardo Enrique ARENAS 
FRIPP, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos. 
Carmelo, 22 de octubre de 2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 10/11 a 21/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " RIVA, 
DIEGO ­ SUCESIÓN" IUE 2­
54962/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s DIEGO OSCAR 
RIVA, emplazándose por edictos 
a herederos, acreedores y 
demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 03 de noviembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 10/11 a 21/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " CORNEJO 
CARRILLO, JOSE ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­96845/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s JOSE 
OCTAVIO CORNEJO 
CARRILLO, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 03 de noviembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 10/11 a 21/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 

Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " RODAS 
SILVA, LAURA y otro ­ 
DISOLUCION DE SOCIEDAD 
CONYUGAL DE COMUN 
ACUERDO" IUE 2­46924/2025, 
se hace saber que se ha 
decretado la disolución y 
liquidación de la sociedad 
conyugal existente entre LAURA 
GRACIELA RODAS SILVA y 
GUSTAVO CESAR BRIOSSO 
LUEIRO, citándose y 
emplazándose a todos los que 
tuvieran interés para que 
comparezcan a deducir sus 
derechos en los mencionados 
autos, dentro del plazo de 60 
días, bajo apercibimiento de que 
si no comparecen solo tendrán 
acción contra los bienes del 
cónyuge deudor.
Rosario, 08 de agosto de 2025
ANDREA ROMINA COSTA 
ROVIRA 
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 10/11 a 21/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " ALLES 
ACOSTA, BRENDA y otros ­ 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 
BIEN INMUEBLE" IUE 2­
127713/2023, por resolución Nº 
686/2025 de fecha 22/08/2025, 
se cita, llama y emplaza a los 
últimos titulares de los 
inmuebles objeto del presente y/
o sus sucesores, así como los 
linderos y cualquier otra persona 
que pudiere tener interés en los 
inmuebles padrones Nº 3961, 
3962 y 3963 de la localidad de 
Nueva Helvecia departamento 
de Colonia por el término de 90 
días a efectos de comparecer a 
estar a derecho en el presente 
proceso, bajo apercibimiento de 
designársele Defensor de Oficio, 
con quien se seguirán las 
actuaciones.
Rosario, 03 de noviembre de 
2025
ANDREA ROMINA COSTA 
ROVIRA 
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 07/11 a 20/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " CABRERA 
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BENTANCOR, ELBIO ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­69946/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s ELBIO 
CABRERA BENTANCOR, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 03 de noviembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 06/11 a 19/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
SUAREZ LARRAMA, GLADYS ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­99275/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Gladys 
Mirta SUÁREZ LARRAMA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 30 de octubre de 2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 06/11 a 19/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
PADIN CASABONA, RAMONA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­98327/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
Ramona Elena PADÍN 
CASABONA, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 30 de octubre de 2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 05/11 a 18/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 

Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos 
caratulados: "CRESPO 
MAGALLANES, JUANA, 
ESTELA Y CLAUDIA C/
CRESPO MAGALLANES, 
PEDROPARTICIÓN", IUE 227­
96/2025, se cita, llama y 
emplaza a Pedro Washington 
CRESPO MAGALLANES, a fin 
de que comparezca a deducir 
sus derechos en estos autos, 
por el término de 90 días, bajo 
apercibimiento de designarle 
Defensor de Oficio en caso de 
no comparecer, con quien se 
continuarán estos 
procedimientos.
Carmelo, 07 de octubre de 2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 05/11 a 18/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " SANTANA 
FERNANDEZ, WALTER ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­78516/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Walter 
Rubén Santana Fernández, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 12 de septiembre de 
2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 05/11 a 18/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
de Paz 4ª Sección de Colonia, 
dictada en autos: "NERIS 
MABEL LAUTARET 
BERTINANT.­PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA PADRÓN 332 DE 
COLONIA VALDENSE.­" IUE 
232­149/2025, según 
providencia 816/2025, de fecha 
30 de octubre de 2025 se hace 
saber que se ha presentado 
ante esta sede Neris Mabel 
Lautaret Bertinat, soltera, 
deduciendo acción de 
prescripción sobre el bien 
inmueble padrón 332 (fracción 
de terreno baldío,antes 119 

solar 23 de la manzana 17) sito 
en localidad catastral Colonia 
Valdense, de Colonia, que 
según plano de mensura y 
prescripción del Ing. Agrimensor 
Federico Grill del 23 de abril del 
año 2025, inscripto en la 
Dirección General del Catastro, 
Registro Provisorio, con el 
número 1224, el 26 de mayo del 
2025, posee una superficie de 
757 m, 50 dm, de frente a la 
calle Alice Rivoir de Armand 
Ugon, lindando con los 
padrones 509, 637 y 474. El 
plano antecedente es del 
Agrimensor Mario Rodríguez 
Bonavita de marzo de 1948, 
inscripto en Catastro con el 
número 1441 el 22 de junio del 
año 1948. Se CITA LLAMA y 
EMPLAZA por el término de 90 
días, bajo apercibimiento de 
designación de Defensor de 
Oficio con quien se seguirán 
estos procedimientos en caso 
de incomparecencia a todas 
aquellas personas que tengan 
derecho o interés, a Alicia B. de 
Barreto, Victor Malan, Alicia Inès 
Bertinat Malan, Herneas o 
Hermes Barreto, incluyéndose – 
de corresponder ­ a los 
respectivos cónyuges, 
eventuales herederos y/o 
sucesores a cualquier título y a 
todos los que se consideren con 
derecho, si correspondiere, a 
título singular o universal. 
Asimismo se cita, llama y 
emplaza por el término de 90 
días a los últimos titulares de los 
bienes linderos padrón 509 
Diego Amilcar, Rafael Fernando 
y Adriana Silvia Malan Peyronel, 
637 Diego Amilcar, Rafael 
Fernando y Adriana Silvia Malan 
Peyronel, y 474 Alicia Ines y 
Celia Hortensia Bertinat Malan y 
/o a sus cónyuges, cotitulares, 
sucesores a título universal o 
particular a cualquier título, bajo 
apercibimiento de designarle 
Defensor de Oficio.
Colonia, 30 de octubre de 2025
ANDREA de los SANTOS 
LÓPEZ
Juez de Paz Ciudad

PUBLICACIÓN: 05/11 a 18/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno 
en autos: " SEREBRINSKI, 
CARLOS ­ INCAPACIDAD", IUE 
2­108999/2024, se hace saber 

que por Resolución N° 
2897/2025 de fecha 24/09/2025, 
se declaró en estado de 
incapacidad a CARLOS 
SEREBRINSKI, designándose 
curador/a definitivo/a al/a Sr/a. 
SARA IRENE SEREBRISKI 
COLO, quien aceptó el cargo el 
24/09/2025.
Colonia, 07 de octubre de 2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 05/11 a 18/11
________________________

MINISTERIO DE AMBIENTE
DIRECCIÓN NACIONAL DE 

AGUAS

Se comunica que se ha 
presentado ante esta Dirección 
Nacional una solicitud de Alberto 
Ariel Cerrutti Iribarren para la 
construcción de un 
represamiento que embalsa las 
aguas de la cañada sin nombre, 
afluente del arroyo Chileno, 
afluente del arroyo De Las 
Víboras, tributario del Río de la 
Plata, en la cuenca del río de la 
Plata (cód.204), con destino a 
riego, según expediente GEX 
2025/36001/000809 solicitando 
embalsar un volumen a cota de 
vertedero de 934.744,0 metros 
cúbicos con área del espejo de 
agua de 33.99 hectáreas. El 
dique, el vertedero y su embalse 
se ubican sobre el padrón N° 
5429, 19801 y 20770, de la 9ª 
sección catastral de Colonia, 
coordenadas planas 
X=286.049,0 e Y=6.260.356,0. 
Se cita a todos aquellos que 
tuvieren interés de presenciar 
una Audiencia Pública a 
efectuarse en las condiciones 
establecidas en el Art. 177 del 
Código de Aguas, el día 17 de 
diciembre de 2025 a las 14:00 
horas en la oficina de la 
Dirección Nacional de Aguas en 
la ciudad de Fray Bentos, sita 
en la calle Argentina N°3.266 de 
dicha ciudad.

Lic. en Recursos Hídricos y 
Riego
Alejandro Monetta Sañudo
Jefe Regional Litoral
DINAGUA – Ministerio de 
Ambiente

PUBLICACIÓN: 17/11 – 18/11 ­ 
19/11
________________________



PUBLICACIONES COLONIA

Martes, 18 de noviembre de 2025                                      AÑO  VI - N° 1360

ESPECIAL: CHINA Y 
URUGUAY IMPULSAN 

LABORATORIO 
CONJUNTO DE 

AGRICULTURA DE 
PASTURAS

Instituciones científicas y 
educativas de China y 
Uruguay firmaron hoy un 
memorando de 
entendimiento para 
establecer un inédito 
Laboratorio Conjunto de 
Agricultura de Pasturas en el 
marco de la iniciativa de la 
Franja y la Ruta, destinada a 
fortalecer la cooperación 
científica y tecnológica en 
innovación agropecuaria.
El acuerdo fue suscrito este 
martes por autoridades del 
Instituto Nacional de 
Investigación Agropecuaria 
(INIA) de Uruguay, la 
Universidad de la Agricultura 
de Qingdao de China y la 
firma privada Reevolution, 
en una ceremonia en la 
Estación Experimental INIA 
Las Brujas, departamento de 
Canelones (sur), ubicada a 
40 kilómetros de 
Montevideo.

El nuevo laboratorio buscará 
promover el mejoramiento 
genético, biotecnología 
vegetal para la producción y 
uso de pastura y forrajes, y 
agricultura digital, según 
coincidieron las dos partes.
También prevé desarrollar 
centros de investigación, 
demostración tecnológica, 
formación de talentos y 
bases industriales digitales y 
genéticas.
El rector de la Universidad 
de la Agricultura de 
Qingdao, Zhao Jinshan, 
declaró que en esta jornada 
se están "sembrando las 
semillas de una asociación 
duradera y mutuamente 
beneficiosa en los fértiles 
campos de la ciencia" y que 
"genera un impacto positivo 
y significativo para nuestros 
pueblos e industrias".
La universidad de la ciudad 
de Qingdao, provincia de 

Shandong, en el este de 
China, se destaca por su 
avance académico y de 
investigación en áreas como 
el agro y la ingeniería y 
cuenta con unos 36.000 
estudiantes de tiempo 
completo.
El investigador uruguayo 
Germán Spangenberg, 
docente en la Universidad 
de Qingdao y de extensa 
trayectoria académica en 
Australia, es una figura 
clave y uno de los 
promotores de esta 
iniciativa.

El Laboratorio Conjunto 
tendrá como ejes el 
mejoramiento genético y 
biotecnología vegetal de 
forrajes y pasturas, la 
digitalización de la 
agricultura basada en 
pastizales mediantes 
sensores, imágenes 
satelitales e Internet de las 
Cosas, y la mejora genética 
del ganado bovino orientada 
a la calidad de carne y 
leche, con el uso de 
fertilización in vitro y 
embriones congelados, 
apuntó Spangenberg, 
añadiendo que "el objetivo 
es integrar innovación 
genética y digital para 
mejorar la producción y la 
utilización sostenibles de las 
pasturas".

El presidente del INIA, 
Miguel Sierra, dijo a Xinhua 
que "Uruguay ya se adhirió 
de forma temprana a la 
Franja y la Ruta; hoy hay 
que llenarlo de contenido, 
sobre todo con ciencia y 
tecnología".
"Hay toda un área en 
alimentos, fibra, energía, 
cosméticos, bioinsumos, 
inteligencia artificial, donde 
se abren muchos espacios 
de colaboración que 
agregan valor a Uruguay, 
nos permiten diversificar 
nuestra matriz productiva y 
también nos conectan con 
nuestro principal mercado", 
valoró Sierra.

Uruguay puede aportar 
equipos científicos, 
estaciones experimentales 
bien equipadas, además de 
ser un país "bien 
considerado, con respeto a 
las normativas, las 
regulaciones y asociado a 
los temas de sostenibilidad y 
medio ambiente. Y también 
es un hub donde se puede 
proyectar a la región", opinó.
Para el viceministro de 
Ganadería, Agricultura y 
Pesca, Matías Carámbula, 
este laboratorio conjunto 
"fortalece la ciencia, la 
tecnología y la innovación 
del país", a la vez que 
resaltó que Uruguay ofrece 
"estabilidad, planificación y 
calidad en sus recursos 
humanos".

Este nuevo laboratorio se 
establece en un momento 
de intensidad de las 
relaciones diplomáticas 
bilaterales establecidas en 
1988, según coinciden las 
autoridades.

China es el principal socio 
comercial y primer mercado 
para Uruguay desde hace 
más de una década y 
Uruguay fue el primer país 
del Mercado Común del Sur 
(Mercosur) en firmar, en 
2018, el memorando de 
entendimiento sobre 
cooperación en el marco de 
la iniciativa de la Franja y la 
Ruta ­ Xinhua
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